
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el presente asunto pendiente 
de reprogramar audiencia. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020 
 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE CALI 

 
Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia 
Demandante: ELIZABETH MONTENEGRO  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
Radicación 76001-31-05-005-2018-00133-00 

 
 

AUTO No. 891 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día dieciocho (18) de 
diciembre de 2020 a las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo la 
continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 
del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social.  
 
La diligencia se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAMS, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9 y 13 del Acuerdo PCSJA20-1149 del 7 de mayo de 
2020, referente al uso de las TIC. El link de acceso a la audiencia y el vínculo para 
consultar el expediente se remitirán a través de los correos electrónicos aportados 
por los intervinientes o a los que obren en el plenario. 
 
Requiérase en consecuencia a las partes y a sus apoderados, para que presten la 
colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la diligencia y se ajusten al 
protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 
allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al 
correo electrónico j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75da1c2c8d87899d5a76ac646703ef72e2f874905cec6fb32477602e3856d0c1

Documento generado en 10/12/2020 11:15:00 p.m.
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 
proveer. Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. María del Pilar Torres 
Medina vs ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y 
otros. Rad. 2019-00031. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1656 
 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Estando el proceso para librar Mandamiento de Pago mediante memorial que 
antecede el apoderado de la parte actora solicita al despacho terminar el 

proceso ejecutivo por desistimiento por acuerdo de pago celebrado con la 
parte demandada, la cual coadyuva el desistimiento. 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho revisada la 
petición no viene coadjuvada por la parte pasiva, se le pondrá en 

conocimiento por el término de tres (3) días, para los efectos del artículo 316 
numeral 4 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral. 
 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: Póngase en conocimiento de la parte ejecutada por el término de tres 

(3) días, el anterior escrito allegado por el apoderado de la parte actora. 
Vencido el término vuelva a despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 



 

cfa994a278c835263dc10bcd9107ceb4138583ba5eaf5d8506223945855678ff 
Documento generado en 10/12/2020 12:14:43 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer. Santiago 
de Cali. Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Proceso ejecutivo laboral. Anuar ILian Girón Carmona vs. Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones. Rad. 2019-00497-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1671 
 
Santiago de Cali, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Mediante memorial obrante en la foliatura el(la) apoderado(a) de la parte actora allega 

Resolución SUB 119375 del 01 de junio de 2020, manifestando que con dicho acto administrativo la 
entidad ejecutada dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo judicial proferido por este 
despacho, reconociendo al ejecutante un pago único por concepto de intereses moratorios. Así 
mismo solicita la entrega del título judicial depositado a favor del demandante.  
 

Con relación al pago de costas del proceso ordinario consignadas por la entidad demandada, 
mediante auto No. 932 del 25 de agosto de 2020, este despacho judicial ordenó la entrega del 
título No.469030002449480 del 18 de noviembre de 2019 por $1.800.000.oo, librando para tal fin 
oficio 2020000115 de fecha 28 de agosto de 2020 a nombre de la Dra. Olga Cecilia Bolaños 
Marulanda identificada con c.c. No. 38.436.642 por tener la facultad para recibir. Así mismo, 
revisado el portal Web del Banco Agrario se pudo constatar que la entidad bancaria realizó el 

pago de la suma referida el 15 de octubre del año avante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo manifestado por la profesional del derecho se ordenará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE: 

 
 
1.- Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

2.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc83907353a03e539b046930ce23b883543b2a6311dd1dc11b27ab39e1b5a2c7 
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MSP 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. Jeffrey Restrepo T. vs. Comercializadora 
Integrada del Pacífico S.A.S- . Rad. 2020-00254-00 

                                                                                                   

               
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1675  

 

Santiago de Cali, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisada la presente demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia el 
Juzgado observa:  

 
1. La parte actora en el encabezamiento de la demanda hace referencia a un 
proceso ejecutivo laboral de mayor cuantía, el cual no está establecido en la 

Jurisdicción ordinaria (Art. 12 subrogado por la Ley 11 de 1984, Art. 25. 
modificado Ley 712 del 2001, Art. 9 del C. P. L. 
 

2. Que Lo enunciado en numeral tercero, cuarto del acápite de hechos, no 
cumple a cabalidad con lo preceptuado en el numeral 7° del Art. 25 del C P T S 

S, toda vez que lo expresado allí integra varias descripciones fácticas que 
deben ser clasificadas y enumeradas 
 

3. El numeral sexto manifestado en el ítem de los hechos en verdad no lo es, 
pues corresponde a afirmaciones del actor, consideraciones de él a alegato, lo 

cual amerita corrección en virtud de las nuevas directrices que rige el proceso 
laboral. 
 

4. la parte actora no allega acta de conciliación suscrita en la Notaria 21 del 
Círculo de Cali, entre los señores Jeffrey Restrepo T. y Diego Fernando Moreno 

Borrero en calidad de representante legal de la Comercializadora Integrada 
del Pacífico S.A.S., conforme lo preceptuado en el artículo 430 del Código 
General del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 



 

1.-CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las deficiencias anotadas en líneas precedentes (Art. 15 de la Ley 713 

de 2001, que modificó el art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social), so pena de rechazo. 
 
 
2.-Reconocer personería al (la) Abogado(a) Miguel Antonio Valencia 
González, identificado(a) con la C.C. No. 16.259.956 y con T. P. No. 100.825 del 

Consejo Superior Judicatura, para que actúe como apoderado(a) de la parte 
actora.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el anterior memorial y su respectivo asunto. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. José Amaris América Forero vs. 
Colpensiones. Rad. 2017-00182-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 861 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Vencido el término para para presentar los alegatos y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de 
diciembre de 2020 a las 3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante 
sentencia escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la 

Rama Judicial – https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-
cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f5c76af4d83dd4efea37832a966592d01a2b48a1e8f55275a4e26113b9274242 
Documento generado en 10/12/2020 09:24:15 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  JULIAN ALFONSO SANCHEZ VIDAL 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500120170076100 
 

AUTO No. 876 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 09044c479b42e6d066e16d35beb2148d284aeb14d7d3d06cd207916afa97a3af 
Documento generado en 10/12/2020 10:19:20 p.m. 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el anterior memorial y su respectivo asunto. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. José Ivar Marín Cardona vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00294-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 868 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b2ea0677df7d77eb566c5b810b38735579f58c0d465eddff6954628b815af65e 
Documento generado en 10/12/2020 09:29:14 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el anterior memorial y su respectivo asunto. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Fernando Zuluaga Orozco vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00300-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 869 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 10/12/2020 09:29:49 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el anterior memorial y su respectivo asunto. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Julio César Mafla Benavides vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00456-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 870 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

382d504e5bce11a0883f0e657b54b59a7beb13ea78fd29f0405fb8852b69fabf 
Documento generado en 10/12/2020 09:30:20 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  JESUS MARIA RESTREPO RIOS 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500120190005200 
 

AUTO No. 887 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 
las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 

se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 
Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 
Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  LISANDRO VARGAS AROCA 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500220170087100 
 

AUTO No. 878 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el presente expediente, pendiente señalar fecha de 

fallo. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Marco Aurelio Castro Barona vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00264-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 866 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Vencido el término para para presentar los alegatos y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de 
diciembre de 2020 a las 3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante 
sentencia escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la 

Rama Judicial – https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-
cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ba0ff9b18795a2b2a3fb8b33d76b3fe4016fc9e60b397196047fd0f7b11ae640 
Documento generado en 10/12/2020 09:27:57 p.m. 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez los anteriores memoriales y su respectivo asunto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Teobaldo Arriaga Guerrero vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00279-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 867 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ec65bebb080a81c548afa041f074b018f2284601bf2e8fd73a79805bbfab8af0 
Documento generado en 10/12/2020 09:28:32 p.m. 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el anterior memorial y su respectivo asunto. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Aldemar Mañunga Fernández 
vs. Colpensiones. Rad. 2018-00496-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 871 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez los anteriores memoriales y su respectivo asunto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Alfredo Sierra Beltrán vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00701-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 858 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4779fe99a86bb8b05354c5c298a35c245b30f545ae45cfec9817c6a10ff856e3 
Documento generado en 10/12/2020 09:31:21 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  GILDARDO PEÑA VARGAS 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500220190026900 
 

AUTO No. 890 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 
las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 

se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 
Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 
Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: feee4d856b5d710e7dbcfeb3acd695df734ffa0fe6fd6d4d0527e40f886071cf 
Documento generado en 10/12/2020 10:23:31 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  JULIO CARLOS CASTRO RENGIFO 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500220190029700 
 

AUTO No. 888 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 
las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 

se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 
Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 
Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 487a65bcbb5476197daf486584c0a2e50acf19ca7ac9ac1a87873942c375139b 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  JULIO CESAR MORENO MORENO 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500220190038200 
 

AUTO No. 889 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 
las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 

se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

 
Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 

escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 
Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: eb0cb03b2c974e467e89b93442a5822e8873148979c7b7a0b6cb5ce405f9244c 

Documento generado en 10/12/2020 10:23:14 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
 
Demandante:  MANUEL FERNANDO MAÑUNGA DAZA 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500320160008900 
 
 

AUTO No. 872 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 
las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 

se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 
Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 
Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  MARIA ALICIA BRAVO DE VIERA 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410050032160054900 
 

AUTO No. 873 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  DIOSDADO ARCAPAS ESCOBAR 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500320160099300 
 

AUTO No. 874 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c2846e1d2d0d234c418c59e661f0bdab42a3f157cf529e691cc1c9a644e6777c 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez los anteriores memoriales y su respectivo asunto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Jorge Eliécer Ramírez Potes vs. 
Colpensiones. Rad. 2016-01100-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 860 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d4f14b12be099b9f5c982913354d131a9570491384cc40ef70177246c66b44f2 

Documento generado en 10/12/2020 09:23:38 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante: LUZ MARIELA LOPEZ TORRES 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500320160130000 
 

AUTO No. 871 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  NARCISO TRUJILLO MOREIRA 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500420170045800 
 

AUTO No. 875 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez los anteriores memoriales y su respectivo asunto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Marco Aurelio Pontón Renza vs. 
Colpensiones. Rad. 2018-00059-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 865 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  JOSE ANTONIO SILVA MARQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500420180014900 
 

AUTO No. 879 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  LUIS FRANCISCO BELALCAZAR 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500420180022800 
 

AUTO No. 880 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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Código de verificación: 3cbdd86d7be1da25e27d45adc742804c9bb747fd3f095f9a39ccd36ad10fbdf4 
Documento generado en 10/12/2020 10:20:16 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  LISANDRO VARGAS AROCA 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500520170079400 
 

AUTO No. 877 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el presente expediente, pendiente señalar fecha de 

fallo. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Reinaldo Enrique Quintero Rico 
vs. Colpensiones. Rad. 2017-00966-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 864 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Vencido el término para para presentar los alegatos y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de 
diciembre de 2020 a las 3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante 
sentencia escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la 

Rama Judicial – https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-
cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  JULIO RORIGO CAICEDO 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500520180042800 
 

AUTO No. 881 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  ALBA MILENA GUTIERREZ LEAL 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500520180051200 
 

AUTO No. 883 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  RUBY ARCE RAMOS 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500520180063000 
 

AUTO No. 884 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 
las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 

se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 
Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 
Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b0949502a89645146b4b2345eb496698a1eecf7deefec0d54a4b2e455e9863d 

Documento generado en 10/12/2020 10:21:36 p.m. 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el presente expediente, pendiente señalar fecha de 

fallo. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Juan de Jesús García Torres vs. 
Colpensiones. Rad. 2017-00238-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 862 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Vencido el término para para presentar los alegatos y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de 
diciembre de 2020 a las 3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante 
sentencia escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la 

Rama Judicial – https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-
cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez el presente expediente, pendiente señalar fecha de 

fallo. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Armando Rengifo Mosquera vs. 
Colpensiones. Rad. 2017-00782-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 863 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Vencido el término para para presentar los alegatos y continuando con el trámite 

establecido en el Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de 
diciembre de 2020 a las 3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante 
sentencia escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la 

Rama Judicial – https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-
cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  ALBA MIRYAM BONILLA BEJARANO 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500620180048300 
 

AUTO No. 882 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fd7347bef090c090c275d13697a6b37986b83691feff6ffcbff5f5f557e4dcdd 
Documento generado en 10/12/2020 10:20:55 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  HUGO HERNEY SALINAS REBOLLEDO 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500620180054300 
 

AUTO No. 885 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 53a5ba57e28e5c5e97f257976f0a05d04733c93ea1f3e0164f6214c1e5a830bc 
Documento generado en 10/12/2020 10:21:53 p.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  MARTHA LUCIA CASTELLON BRAVO 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410500620180068800 
 

AUTO No. 886 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c7e7824bb9b489727109d78179fc71d1f8cdbbeec835f657daa1df5e731d07e6 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
Ref. Proceso Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante:  LINO GUIGUANAS DAGUA 
Demandado: COLPENSIONES   
Radicación. 76001410571420150064300 
 

AUTO No. 870 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 15, se señala el día de 18 de diciembre de 2020, a 

las 3:30 P.M. para decidir la  presente consulta, mediante sentencia escritural que 
se notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 

 
 

Por lo cual, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 
 

DISPONE: 
 

ÚNICO:  FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el 18 de diciembre 

de 2020, a las 3:30 P.M para decidir la  presente consulta, mediante sentencia 
escritural que se notificará a las partes a través de la página web de la Rama 

Judicial - https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez los anteriores memoriales y su respectivo asunto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Faustino Castro Quiñonez vs. 
Colpensiones. Rad. 2015-00791-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 872 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIA. Pasa a despacho de la Señora Juez los anteriores memoriales y su respectivo asunto. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali,  7 de diciembre de 2020. la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinário laboral de única instancia. Efraín Gómez vs. Colpensiones. 
Rad.2015-00835-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 858 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Allegados los alegatos finales y continuando con el trámite establecido en el 

Decreto 806 de 2020, artículo 15, se señala el día 18 de diciembre de 2020 a las 
3:30 PM para decidir la presente consulta, mediante sentencia escritural que se 
notificará a las partes a través de la página web de la Rama Judicial – 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali. 
 (Jlco) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d9b9fbf7a91938da17f0c8676e60437ea2abbda4a650d90cc44a1a8eecaa6060 

Documento generado en 10/12/2020 09:23:03 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-cali

